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Esta publicación recopila las resoluciones emitidas por comisiones y el Tribunal del Indecopi 

sobre Productos peligrosos.  

Para facilitar la lectura, hemos incluido un enlace al texto completo, para acceder a éste, solo 

es necesario hacer clic en el ícono (pdf) en cada referencia. 
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Resoluciones del Indecopi sobre Productos peligrosos 

 

Nro de 

Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 
Documento 

Sumilla 

101-

2016/SDC 

2016-02-22 69-2015/CEB 

MSK 

CONSULTORES 

S.A.C. MINISTERIO 

DE TRANSPORTES 

Y 

COMUNICACIONES 

 

Se CONFIRMA la Resolución 0288-2015/CEB-INDECOPI del 17 de julio de 2015, que declaró 

fundada la denuncia interpuesta por MSK Consultores S.A.C. contra el Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones; y, en consecuencia, declarar que constituye barrera burocrática ilegal la 

exigencia de presentar “copia de la autorización proporcionada por el Sector Educación o el 

escrito indicando el número y fecha de la resolución autoritativa, así como la dependencia que 

haya emitido la misma”, como requisito para obtener la autorización y el registro necesario para 

capacitar sobre transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, contenida en el literal c) 

del artículo 29 del Decreto Supremo 021-2008-MTC que aprueba el Reglamento Nacional de 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, y materializada en el Oficio 1441-

2015-MTC/15.03 del 10 de marzo de 2015. La ilegalidad radica en que el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones exige la presentación de una autorización del sector educación a 

los agentes privados que soliciten una autorización para operar como “entidades capacitadoras 

para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos” mas no a las “escuelas de 

conductores” que deseen realizar la referida actividad de capacitación, lo que contraviene el 

principio de igualdad ante la ley recogido en el artículo 12 del Decreto Legislativo 757 - Ley 

Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, al implicar un trato diferenciado entre ambas 

empresas, sin haber acreditado que se encontraban en una situación desigual que ameritase la 

distinción. Asimismo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones exige la presentación de 

una autorización otorgada por el Ministerio de Educación como requisito para operar una escuela 

de capacitación en el rubro de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, pese a 

que dicho permiso no puede ser emitido debido a que el perfil profesional para prestar el servicio 

mencionado no se encuentra incluido en el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones, el 

cual es un documento referente para el diseño de los programas curriculares de las instituciones 

autorizadas por el Ministerio de Educación. Por ello, el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones vulneró el principio de legalidad, dispuesto en el artículo IV del Título Preliminar 

de la Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General. 

  

213-

2000/TDC 

2000-05-31 72-1999/CCD 

INDUSTRIA 

NACIONAL DE 

BALDOSAS 

ACUSTICAS S.A. - 

INBASA (INBASA) 

A.I.S. PERU S.A. 

(AIS) y VENTANAS 

LISTAS S.A. 

(VENTANAS 

LISTAS) 

 

Se revoca en parte la Resolución N° 004-2000/CCD-INDECOPI emitida por la Comisión de 

Represión de la Competencia Desleal el 13 de enero de 2000, en consecuencia, se declara 

infundada la denuncia interpuesta por Industria Nacional de Baldosas Acústicas S.A. en contra 

de A.I.S. Perú S.A. y Ventanas Listas S.A. por infracción a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/5c4b9932-58b4-4d70-9eda-cf6a49627ac3
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artículo 4 del Decreto Legislativo N° 691, Normas de la Publicidad en Defensa del Consumidor. 

Ello en tanto que la publicidad difundida por A.I.S. Perú S.A. no estaba referida a los paneles 

para cielos rasos de lana mineral artificial de marca Armstrong. Asimismo, Ventanas Listas S.A. 

no estaba obligada a incluir en la publicidad de los productos acústicos para techos marca 

Celotex las advertencias consignadas en las cajas de dichos productos por los fabricantes de los 

mismos, pues los productos anunciados no constituyen productos peligrosos en los términos del 

artículo 4 del Decreto Legislativo N° 691. Por otro lado, se confirma la referida resolución en los 

extremos en que denegó las solicitudes de las denunciadas a fin de que se sancione a Industria 

Nacional de Baldosas Acústicas S.A. por denuncia maliciosa y se le ordene que asuma el pago 

de los costos y costas del presente proceso. Asimismo, se confirma dicha resolución en todos 

los demás extremos que contiene. Adicionalmente, se establece que, dado que mediante la 

presente resolución la Sala ha emitido un pronunciamiento definitivo sobre el fondo de la 

cuestión controvertida, carece de objeto el pronunciamiento respecto de la solicitud de 

suspensión de los efectos de la resolución apelada. 

  

1475-

2019/SPC 

2019-06-03 94-2018/CPC-INDECOPI-AQP 

ROSA ELISA 

CALVO NOLE 

COOPERATIVA DE 

SERVICIOS 

MÚLTIPLES 

MULTISERVISUR 

 

Se confirma la resolución venida en grado que declaró improcedente, por prescripción, la 

denuncia interpuesta contra Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur, en tanto que 

transcurrió en exceso el plazo con que contaba la autoridad administrativa para emitir un 

pronunciamiento sobre los hechos referidos a que la empresa proveedora: (a) no habría 

cumplido con la construcción de una piscina y un salón, pese a haber sido ofrecido al momento 

de la contratación; (b) puso a disposición de la denunciante un inmueble con estructura 

contraplacada, pese a su ofrecimiento, al momento de la contratación; (c) no proporcionó de 

manera consecutiva los servicios de seguridad, limpieza y mantenimiento, pese a su 

ofrecimiento al momento de la contratación; (d) no puso a disposición un inmueble con medidor 

de agua; (e) no proporcionó el servicio de recolección y almacenamiento de basura o material 

residual, a pesar que habrían sido ofertados al momento de adquirir el bien inmueble; (f) no 

habría adoptado los mecanismos necesarios para evitar los malos olores y la presencia de 

animales peligrosos para la salud, ocasionadas por el canal de agua no tratada que cruzaba la 

urbanización; y, (g) habría realizado la construcción de una bomba de agua en la mitad de la 

urbanización sin cumplir con los mecanismos de seguridad necesarios. 

  

1904-

2011/SC2 

2011-07-22 - 

JACQUELINE 

BENAVIDES 

MARTÍNEZ 

KIMBERLY ¿ 

CLARK PERÚ 

S.R.L. 

 

RECURSO DE REVISION/SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE REVISION 

PLANTEADO POR KIMBERLY ¿ CLARK PERU S.R.L. CONTRA LA RESOLUCION 0617-

2011/CPC-INDECOPI, POR CAUSAL DE INTERPRETACION ERRONEA DEL ARTICULO 125º 

DEL CODIGO, TODA VEZ QUE EL ORPS CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER 

DENUNCIAS QUE VERSEN SOBRE PRODUCTOS PELIGROSOS, CONFORME A LO 

SEÑALADO POR LA COMISION. 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c15c6dee-2d6c-4caa-b8cc-6fcdf797acae
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Ver menos contenido. 

2529-

2018/SPC 

2018-09-24 122-2016/CPC-INDECOPI-LAM 

YURI FRANZ 

SALGADO 

CAYATOPA 

CONSTRUCTORA 

GALILEA S.A.C. 

 

Se declara la nulidad de la Resolución 0011-2018/INDECOPI-LAM, emitida por la Comisión de la 

Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque, en los extremos que: (a) se pronunció respecto 

de la falta acceso al estacionamiento del inmueble; y, la tapa insegura del tanque de agua; (b) 

ordenó que, en calidad de medida correctiva, Constructora Galilea S.A.C. cumpla con efectuar el 

cambio de tres (3) paredes de las mismas características que las del primer piso del inmueble, 

siendo además que estas debían contar con el mismo espesor y calidad; y, (c) sancionó a dicho 

proveedor con una multa de 2 UIT, por el acceso al estacionamiento. Ello, en tanto dichos 

extremos constituían cosa decidida. Se confirma, modificando fundamentos, la resolución 

recurrida, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra Constructora Galilea 

S.A.C., por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al 

haber quedado acreditado que algunas paredes internas del inmueble propiedad del denunciante 

fueron construidas con menor espesor en relación con otras. Asimismo, se confirma el referido 

pronunciamiento, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra Constructora 

Galilea S.A.C., por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haber quedado acreditado que los muros divisorios construidos en el inmueble 

del señor Yuri Franz Salgado Cayatopa resultaban inestables y peligrosos. De otro lado, se 

revoca la Resolución 0011-2018/INDECOPI-LAM, en el extremo que declaró fundada la 

denuncia interpuesta por el señor Yuri Franz Salgado Cayatopa contra Constructora Galilea 

S.A.C., por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

respecto de que los muros portantes no habrían sido construidos con ladrillo tipo King Kong 18 

huecos maquinado; y, en consecuencia, se declarada infundada la misma, en tanto el presunto 

defecto denunciado no se encuentra acreditado. Finalmente, en vía de integración, se sanciona 

a Constructora Galilea S.A.C. con una multa de 3 UIT, por la construcción de paredes internas 

del inmueble con material distinto al ofrecido. SANCIONES: 3 UIT: por la construcción de 

paredes internas del inmueble con material distinto al ofrecido. Amonestación: por el espesor de 

las paredes internas. 1 UIT: por construir muros divisorios inseguros y peligrosos 
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